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• De conformidad al Art. 313  párrafo 2, del COOTAD, estable que el 
aporte de los Gobierno parroquiales rurales el aporte será del 3% 
de las transferencias señaladas y serán distribuidos el 1% A LA 
CONAGOPARE NACIONAL Y EL 2% A LA CONAGOPARE PROVINCIAL. 

 
• Las transferencias que recibirán los 46 Gobiernos parroquiales por 

concepto de modelo de equidad territorial será a base de la 
recaudación efectiva de los ingresos permanentes y no 
permanentes en aplicación de la ley orgánica para el equilibrio de 
las finanzas públicas. 

 
• El Conagopare Morona Santiago a través de la gestión del señor 

Presidente Provincial  ha logrado firmar un convenio con el GAD 
Municipal de Morona y se ha recibido el valor de 20.000.00 para la 
contratación de un técnico para obras públicas. Y con la Conagopare 
Nacional 12,000.00 para fortalecimiento técnico y adquisición de 
equipos tecnológicos para el área civil, contabilidad y presidencia. 
 



Partida / Nombre Inicial (A) 

Reforma 

(B) Codificado  

Reforma 

(C) 

Codificado 

Final  Recaudado Saldo x Rec  

                

18.01.02  De Entidades Descentralizadas y Autónomas 0.00 12,000.00 12,000.00 0.00 12,000.00 12,000.00 0.00 

18.01.04  ENTIDADES DEL GOBIERNO SECCIONAL 165,470.89 84.83 165,555.72 

-

2,146.17 163,409.55 149,007.21 14,402.34 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 165,470.89 12,084.83 177,555.72 

-

2,146.17 175,409.55 161,007.21 14,402.34 

19.04.99  OTROS NO ESPECIFICADOS 156.94 417.21 574.15   574.15 574.15 0.00 

19  OTROS INGRESOS 156.94 417.21 574.15   574.15 574.15 0.00 

28.01.04  DE ENTIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 10,000.00 10,000.00 20,000.00 0.00 20,000.00 20,000.00 0.00 

28   TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E 

INVERSIÓN 10,000.00 10,000.00 20,000.00 0.00 20,000.00 20,000.00 0.00 

37.01.01  DE FONDOS GOBIERNO CENTRAL 24,976.10 0.00 24,976.10 0.00 0.00 0.00 0.00 

37   SALDOS DISPONIBLES 24,976.10 0.00 24,976.10 0.00 0.00 0.00 0.00 

38.01.01  DE CUENTAS POR COBRAR 2,707.50 0.00 2,707.50 0.00 2707.50 447.17 2260.33 

38.01.07  ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS 

ANTERIORES DE GAD'S Y EMPRESAS 86.58 0.00 86.58 0.00 86.58 86.58 0.00 

38   CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 2,794.08 0.00 2,794.08 0.00 2794.08 533.75 0.00 

  TOTAL DE INGRESOS : 203,398.01 22,502.04 225,900.05 

-

2,038.97 198,777.78 182,115.11 16,662.67 



GASTO CORRIENTE 

 Gastos de Personal.- Corresponde a los gastos devengados en: 

  

Remuneraciones unificadas, Salarios Unificados, bonificación por años de servicios, décimo tercer 
sueldo, décimo cuarto sueldo, compensación por transporte, alimentación, cargas familiares, aporte 
patronal, fondos de reserva, desahucio por el valor de $ 130,961.22 

 

Bienes y Servicios de Consumo.-  Corresponde a los gastos realizados en: 

  

• Agua Potable, Energia Electrica, Telecomunicaciones, Servicio De Correo, Transporte De 
Personal, , Servicios De Identificacion,Marcacion, Autentificacion, Rastreo, Pasajes Al Interior, 
Viaticos Y Subsistencias En El Interior, Vehiculos, mantenimiento y reparación de equipos y 
sistemas informáticos  , Alimentos Y Bebidas, Combustibles Y Lubricantes, Materiales De 
Oficina, Materiales De Aseo, Materiales de Impresión, Accesorios E Insumos Químicos Y 
Orgánicos,, Tasas Generales, Seguros, Comisiones Bancarias, , de $ 10,623.02 

  

• Otros Gastos Corrientes.-  Son los gastos realizados en la matriculación del vehículo, SOAT, 
seguro del vehículo, comisiones bancarias por el valor de $ 913.33 

GASTO DE CAPITAL 

 Son los gastos destinados para la adquisición de computadoras  por un valor de $ 4,057.55 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO  

Son los recursos destinados al pago de las cuentas por pagar de años anteriores por el valor de 

$ 4,986.42  

 

 

 



GASTO DE INVERSION 
  Proyecto: Asesoría y asistencia técnica  según la competencia de los Gad parroquiales. 

  

Gastos de Personal.- Son los siguientes gastos comprometidos: 

  

Remuneraciones unificadas, décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo,  y aporte patronal  por el valor de $ 
4,462.59  durante  3 meses técnico de obras publicas. 

  

Bienes y Servicios de Consumo.-  Corresponde a los gastos realizados en: 

  

Pasajes Al Interior, Viáticos y Subsistencias En El Interior, Maquinarias y Equipos (Instalación, Mantenimiento y 
Reparación), Honorarios por Contratos Civiles de Servicios, Repuestos y Accesorios  de $ 458.08 

  

 Proyecto: Financiamiento Del Conagopare Nacional Para El Fortalecimiento  Personal Técnico. 

  

Bienes y Servicios de Consumo.-  Corresponde a los gastos realizados en: 

  

Remuneraciones unificadas, décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, fondos de reserva y aporte patronal $ 
13,690.65 técnico en el área productiva 

  

 Proyecto: Financiamiento Del Gad Municipal Del Cantón Morona Para Financiamiento De Personal Técnico 

  

Bienes y Servicios de Consumo.-  Corresponde a los gastos realizados en: 

  

Honorarios por Contratos Civiles de Servicios por el valor de $ 18,730.68 del Ingeniero Civil. 
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